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 07 de febrero de 2025 
 911-CC-2025-0010 
Señora 
Adirman Miranda Mejía 
Directora 
Sistema de Emergencias 9-1-1 

Asunto: Informe de liquidación presupuestaria 2024 del Sistema de Emergencias 9-1-1 
 
Estimada señora:  
 
Para su conocimiento y fines subsecuentes, se remite el acuerdo 07-02-2025-02 en firme 
de la Sesión Extraordinaria 02-2025, realizada el 07 de febrero del 2025.  
 
ARTÍCULO 2. Informe de liquidación presupuestaria 2024  

Considerando: 

1. Que mensualmente la Dirección del Sistema envía el informe de Ejecución 
Presupuestaria y con cortes trimestrales se analiza en el seno de la Comisión 
Coordinadora. 

2. Que con oficio 911-DI-2025-0271 del 4 de febrero 2025 la Administración remitió el 
informe del PAO y liquidación presupuestaria 2024.  

3. Que en la Sesión Extraordinaria 02-2025 la Administración presentó el informe del PAO 
y liquidación presupuestaria 2024.  

4. Que a la Comisión Coordinadora le corresponde brindar el aval para la presentación del 
informe a la Contraloría General de la República conforme al numeral 4.3.19, inciso a, 
de la Norma Técnica de Presupuestos Públicos. 

 

ACUERDO 07-02-2025-02: 

Conocer y aprobar el informe del PAO y liquidación presupuestaria 2024 del Sistema de 
Emergencias 9-1-1 de conformidad con el oficio 911-DI-2025-0271 para que sea 
presentado a la Contraloría General de la República. Todos los miembros presentes de la 
Comisión Coordinadora están de acuerdo con la moción y votan afirmativamente. 
ACUERDO EN FIRME 

 Atentamente, 
Comisión Coordinadora 

 
 
 
 

Carolina Barrientos Cordero  
 Presidenta 
CBC/kips 
C.  Comisión Coordinadora, Sistema Emergencias 9-1-1 
 Archivo de gestión  
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